
INFORME DE COMISARIO 

A los Acciomistas de 
MASCARDI S.A. 

1 Herevisado el Estado de Situacion Finanotera de la compañía MASCARDIS.A. al 31 de 
Diciembre del 2017 y los correspondientes Estados del Resultado Integral, cambios en el 
patrimonio de acesonistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos 
Estados Fmanoieros son responsabilidad de la Admmstracion de la Compañía Mí 
responsabilidad constste en emir un mforme sobre esos estados financieros en base a mí 
revision 

2 Mi revision fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las oxfas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el »so de las aímbuciones y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolucion No 92 145 0014 que contiene el “Reglamento que establece los requisrtos 
muumos que deben contener los mformes de los comisarios de las compañías sujetas al 
control de la Supermtendencra de Compañías” Como parte de esta revision, efectus pruebas 
del cumplimiento por parte de la compañia MASCARDI 5.A., y/o sus Admmustradores, en 
relación a 

* El cumplumento por parte de los admunistradores, de normas legales, estatutarias y 
reglamentartas, así como de las resoluciones de la Junta General de Acerontstas 

* Sr la correspondencia, los Libros de actas de Junta General, libro talonano, libro de 
acciones y acciomstas comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposto1ones legales 

* St la custodia y conservacion de bienes de la Compañíla son adecuados 

* Que los estados Financieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera (NIEF) y surgen de los 
registros contables de la Compañía 

3. Los resultados de mus pruebas no revelaron srtvaciónes que, en mí opinion, se consideren 
incumplimientos por parte de la compañia MASCARDI S.A. — con las disposiciones 
mencionadas en el muneral 2, por el alo terminado el 31 de Derembre del 2017 

4 No hubo lurutaciones en la colaboración prestada por los Administradores de la Compañía 
en relacion con m1 revision y otras pruebas efectuadas La Admmustracion de la Compañía 
me proporciono periódicamente el balance mensual de comprobación 

5 En base a mu revision y otras pruebas efectuadas, no han legado a mu conocamiento nimgun 
asunto con respecto a los procedumientas de control intemo de la Compañía , cumplumiento 
de presentación de garantras por parte de los admnmstradores, omusion de asuntos en el 
orden del día de las Juntas Generales, propuesta de remoción de los administradores y 
denuncias sobre la gestion de admunstradores, que me hicieran pensar que deban ser 
informados a ustedes



6 El administrador no ha realizado operaciones por cuenta de la compañra ajena a su objeo 
social m ha negociado o contratado por cuenta propia, directa o indirectamente, en la 
compañía que administra. 

7 N1en el estatuto de la compañia nu ea nmguna Acta de la Junta General de Accionistas se ha 
determinado atnbuciones u obligaciones especiales para el suscrito diferentes a los 
mdicados en el Art. 279 de la Ley de Compaíñras 

3 Examme penodicamente los libros y documentos de la Compañía especialmente en los 
rubros de gastos legales, impuestos, inversion y amortización de activos 

Edward Segura Meza 
CL, 0923587356 
Comisarao Pranespal 

Guayaquil, 30 de marzo del 2018


